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G 

Radicado: S 2025060009908 
1 Fecha: 13/03/2025 

, Tipo: 
' : RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- Áepúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

008[1N(l0t.11Jl~ 

-~---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELGICA DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELGICA, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
842 del 17/02/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 118 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELGICA, del municipio de YOLOMBÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 842 del 17/02/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

12/03/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont amos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. ba·o nuestra responsabilidad lo presentamos par la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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G 

Radicado: S 2025060009909 r 
Fecha: 13/03/2025 oca:.~ 

~~LUCIÓN IIHl~IIHl~llmll~!Hllml~IIII 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- - ···-- Aepúbltca de ·co1omb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EFE GOMEZ DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EFE GOMEZ, del municipio de 
SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 239 del 12/07/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, despu/s de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 48 del 05/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EFE GOMEZ, del municipio de SAN 
ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 239 del 12/07/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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G 

Radicado: S 2025060009910 

-,-,, Fecha: 13/03/2025 
1 Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
•• ·República de Colombia ·· • ·-·-

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL POZÓN DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)11 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL POZÓN, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 129031 del 21/10/2014 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 27 del 25/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL POZÓN, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 129031 del 
21/10/2014 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 
1 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

~\~~~J;J<P Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

12/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo presentamos para la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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G 

Radicado: S 2025060009911 
Fecha: 13/03/2025 

~~LUCIÓN 11m11iurn1m11111m11~1111~11n111111111 

_9O_BERNACIÓN PE AN_IIOQL)IA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAMAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

VICENTE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAMAL, del municipio de SAN 
VICENTE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
318 del 06/09/1983 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 372 del 05/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAMAL, del municipio de SAN 
VICENTE (ANT.), con Personería Jurídica número 318 del 06/09/1983 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• • • •• República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Í.v\.V ~CJ ~ cJ 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó A robó: Maria Isabel Ramirez Restrepo ~~ 14/0312025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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G 

Radicado: S 2025060009912 

• Fecha: 13/03/2025 
1 Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN OEA~II_QQ_UfA_ 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAÑA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAÑA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
184 del 07/10/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 98 del 21/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAÑA, del municipio de NECOCLÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 184 del 07/10/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbhca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 
Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 

Ciudadana. CMUN0ZPA 

FECHA 

12/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060009913 
•• Fecha: 13/03/2025 

1 Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

G0!3ERNACIÓN PE .ANDQOUJA 
Repúohca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"""""""'""""""" -~ ...... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO BARRANQUILLITA DEL 

MUNICIPIO DE CHIGORODÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO BARRANQUILLITA, 
del municipio de CHIGORODÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 104 del 31/07/1967 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 39 del 11/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO BARRANQUILLITA, del 
municipio de CHIGORODÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 104 del 
31/07/1967 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

A 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl,cil de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 
Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 

Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

12/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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14/3/25 8 13 a m 1 . 

G 

' ad1cado S 2025060163137 
a 14/03/2025 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

Por medio de la cual se da cumplimiento al Numeral 1 O "apoyar el diseño de pol1t1cas publicas 
departamentales relacionadas con la proteccIon del menor en nesgo de 1nfüg1r la ley por encontrarse 

expuesto al consumo de sustancias psIcoactIvas articulado con la ley de infancia y adolescencia y la ley 
de ¡uventud" de la Ordenanza 19 de 2008 a traves de la 1mplementac1on del programa Jovenes pa lante 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, en e¡ercIcI0 de las facultades legales y 
reglamentarias, en especial, las que le confiere la ConstltucIon Polibca, las leyes 715 del 2001 y las 
Ordenanzas 28 de 2006 y 19 de 2008, el Decreto Departamental D2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y conforme a lo dispuesto en el articulo 33 de la Ordenanza 51 del 16 de 
d1c1embre de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que la ConstltucIon Poht1ca de Colombia estipula en su articulo 49 que la atencIon en salud es 
un servIcI0 publico a cargo del Estado, correspond1endole a este, ademas de organizar, dmgir y 
reglamentar la atencIon en salud conforme a los pnncIpIos de ef1c1enc1a, universalidad y 
solidaridad, la obl1gac1on de garantizar a todas las personas el acceso a los servIcIos de 
promocIon, proteccIon y recuperacIon de la salud, en el marco de la colaborac1on armonica que 
deben observar las Entidades Publicas en el cumphmIento de sus funciones de acuerdo a lo 
previsto en el articulo 113 1dem 

2 Que el bienestar general y el me¡oramIento de la calidad de vida de la poblac1on, preceptua el 
articulo 366 de la Const1tuc1on, son finalidades sociales del Estado, conslituyendose en ob¡etIvo 
fundamental de su actividad, la soluc1on de las necesidades 1nsat1sfechas de salud, de 
educac1on, de saneamiento ambiental y de agua potable 

3 Que el articulo 43 de la Ley 715 de 2001 atnbuye a los Departamentos en el sector la salud, 
entre otras competencias, las sIguIentes 1) Formular planes, programas y proyectos para el 
desarrollo del sector salud y del Sistema General de Segundad Social en Salud en armonia con 
las d1spos1c1ones del orden nacional, 11) Adoptar, difundir, implantar, e¡ecutar y evaluar, en el 
amb1to departamental las normas, pohllcas, estrategias, planes, programas y proyectos del 
sector salud y del Sistema General de Segundad Social en Salud, que formule y expida la 
Nac1on o en armonIa con estas, 111) Concurrir en la fInanc1ac1on de las InversIones necesarias 
para la organIzacIon funcional y admm1strat1va de la red de mstItucIones prestadoras de servIcIos 
de salud a su cargo, 1v) Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud para su 
1nclus1on en los planes y programas nacionales, v) Preparar el plan bienal de InversIones 
publicas en salud, en el cual se incluiran las destinadas a infraestructura, dotac1on y equ,pos, de 
acuerdo con la Poht1ca de Prestac1on de Serv1c1os de Salud 

4 Que en el articulo 1° de la Ley 1566 de 2012 se reconoce que el consumo, abuso y ad1cc1on a 
sustancias psIcoactIvas, licitas o 11Ic1tas es un asunto de salud publica y bienestar de la familia, la 
comunidad y los 1nd1v1duos Por lo tanto, el abuso y la ad1cc1on deberan ser tratados como una 
enfermedad que requiere atencIon integral por parte del Estado, conforme a la normaliv1dad 
vigente y las PolItIcas Publicas Nacionales en Salud Mental y para la Reducc1on del Consumo de 
Sustancias Ps1coact1vas y su Impacto, adoptadas por el Ministerio de Salud y Protecc1on Social 

5 Que la Resoluc1on 518 de 2015 del Ministerio de Salud y Protecc1on Social "Por la cual se dictan 
dIspos1c1ones con relac1on a la Geslion de la Salud Pubhca y se establecen dIrectnces para la 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por medio de la cual se da cumplIm1ento al Numeral 10 "apoyar el diseño de polit1cas publicas departamentales 
relacionadas con la protecc1on del menor en nesgo de infligir la ley por encontrarse expuesto al consumo de sustancias 
psIcoact1vas articulado con la ley de infancia y adolescencia y la ley de Juventud" de la Ordenanza 19 de 2008 a traves 

de la 1mplementac1on del programa Jovenes pa lante 

eiecucIon1 seguImIento y evaluac1on del Plan de Salud Publica de Intervenciones Colectivas -
PIC"¡ señala como deber de la entidad terntonal desarrollar acciones para alcanzar las metas y 
obJet1vos de salud publica establecidas en el Plan Terntonal de Salud 

6 Que la Resoluc1on 00000089 de 2019 del Ministerio de Salud y proteccIon Social "por la cual se 
adopta la Pol1t1ca Integral para la Prevenc1on y Atenc1on del Consumo de Sustancias 
Ps1coact1vas", establece las sIguIentes lineas de accIon FortalecIm1ento de los factores 
protectores frente al consumo de sustancias psIcoact1vas, prevencIon de los factores de nesgo 
frente al consumo de sustancias psIcoact1vas tratamiento integral, rehabIl1tac1on integral e 
1nclus1on social y gestIon1 art1culacIon y coord1nac1on sectorial e Intersectonal1 las cuales son de 
oblIgatono cumplimiento para los integrantes del sistema general de segundad social en salud 

7 Que la Ordenanza 041 de 2022 "Por medio de la cual se adopta la polItIca publica departamental 
de salud mental y prevencIon de las ad1cc1ones 2022-2040" establece en el articulo 13, numeral 
1 4 lntervenc1ones/acc1ones Desarrollo de entornos protectores frente al consumo de sustancias 
ps1coactIvas 

8 Que la Secretaria de Salud e lnclusIon Soc1al1 en la actualidad desarrolla y eiecuta el proyecto 
1'lmplementac1on programa Salud Mental, ambientes saludables y protectores en el 
Departamento de Anfloqu,a\ matricula 2024003050133, 1nclu1do en el COA! 2025 (Componente 
Operativo Anual de Inversiones)- PAS (Plan de Accionen Salud) 2025 

9 Que la Ley 30 de 1986 ordeno la creacIon de los Com1tes Departamentales de Prevenc1on en 
Drogas, en virtud de la cual mediante ordenanza Nº 28 del 24 de agosto de 2006, el 
Departamento de Ant1oqu1a creo "el Com,te Departamental de Prevenc,on en Drogas de 
Ant1oqwa", mod1f1cada mediante Ordenanza 19 del 19 de septiembre de 2008 "por medio de la 
cual se mod1f1ca la Ordenanza 28 de agosto 24 de 20061 a traves de la cual se crea el Com,te 
Departamental de Prevenc,on de Drogas de Ant,oqu,a" 

1 O Que el articulo tercero de la Ordenanza 19 de 2008 estipula como obJet1vos del Com1te 
Departamental de PrevencIon de Drogas de Ant1oqu1a entre otros los sIgu1entes 

"1 O Apoyar el diseño de pollt1cas publicas departamentales relacionadas con la proteccIon 
del menor en nesgo de 1nfllg1r la Ley por encontrarse expuesto al consumo de sustancias 
psIcoactIvas Articulado con la Ley de 1nfanc1a y adolescencia y la ley de Juventud " 

11 Que de conformidad con los articulas 4 º y 5º de la Ordenanza No 19 del 14 de agosto de 2008, 
la Secretaria de Salud e lnclus1on Social debe dar aportes anuales para opera!iv1zar programas, 
proyectos y act1v1dades del Com1te Departamental, y los d1st1ntos recursos f1nanc1eros que 
gestione el Com1te Departamental de Prevenc1on de Drogas de Ant1oqu1a, los cuales seran 
maneJados por la Tesorena de la "ES E Hospital Carisma", la cual se encuentra obligada por 
este mismo acto adm1nistrat1vo a llevar para su maneJo una cuenta especial y a destinarlos a la 
eJecucIon de los proyectos del Plan Departamental de Prevenc1on en Drogas de Ant1oqu1a 
conforme a los obJet1vos que por el presente acto admin1strat1vo se asignan al Com1te 
Departamental de Prevenc1on en Drogas de AntIoqu1a 

12 Que mediante decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024 se precisaron los 
entenas para la eiecucIon de recursos a traves de trasferencias por acta Adm1nistrat1vo en el 
Departamento de AntIoquIa1 establec1endose 
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Por medio de la cual se da cumplimiento al Numeral 10 "apoyar el diseño de poht1cas publicas departamentales 
relacionadas con la protecc1on del menor en riesgo de 1nfllg1r la ley por encontrarse expuesto al consumo de sustancias 
psIcoactIvas articulado con la ley de 1nfanc1a y adolescencia y la ley de Juventud" de la Ordenanza 19 de 2008 a traves 

de la 1mplementac1on del programa Jovenes pa !ante 

• "Articulo 1 Se podra realizar la eJecucIon de recursos a traves de transferencias por Acto 
Adm1nistrat1vo en la gobernacIon de Ant1oqu1a con estncta suJecIon al ordenamiento Jur1d1co 
y en los sIguIentes supuestos ( ) 

C SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA 
Transferencias para concurrir en la f1nanc1ac1on de las InversIones necesanas para la 
organizacIon funcional y admm1strallva de la red de mstItucIones prestadoras de servIcIos de 
salud a su cargo en virtud de lo dispuesto en el IncIso segundo del articulo 288 de la C P , 
numeral 8 del articulo 195 de la Ley 100 de 1993, articulo 43, numeral 43 2, subnumeral 
43 2 5 de la Ley 715 de 2001 y literal c del articulo 27 de la Ley 1122 de 2007, 
transferencias de los recursos provenientes de la Estampilla Pro- Hospitales Publ1cos (Ley 
2028 de 24/2020, la Ordenanza 41 de 2020, mod1f1cada por la Ordenanza 020 de 2022 y el 
Decreto Departamental Nº 2021070001187 del 23 de 2021 y el articulo 4 7 de la Ley 863 de 
2003), y transferencias para financiar el funcIonamIento de los tnbunales de etIca medica, 
odontolog1ca y de enfermeria existentes en el departamento (Ley 715 de 2001, articulo 43, 
numeral 43 1 8)" 

• "Articulo 2 El acto Adm1nistrat1vo que ordene la eiecucIon de recursos a traves de 
trasferencia directa, debera determinar claros y precisos mecanismos de control y 
seguImIento onentados a garantizar la correcta eJecucIon de los recursos de conformidad 
con las d1spos1c1ones legales vigentes aplicables a cada caso particular" 

13 Que el desarrollo de las aCCJones que se realicen en el Departamento de AntIoquIa a traves del 
Com1te Departamental de PrevencIon de Drogas de Ant1oqu1a estara enmarcado de acuerdo a 
los lineamientos que desde la Secretaria de Salud e lnclus1on Social se defman para tal fin 

14 Que el despacho de la Secretana de Salud e lnclus1on Social, cert1f1co que la gestIon "Por la 
cual se transfieren unos recursos f1nanc1eros al centro de atencIon y rehab1l1tac1on integral en 
salud mental de Ant1oqu1a E S E CARISMA, en cumpl1m1ento a la Ordenanza 19 de septiembre 
de 2008, por medio de la cual se mod1f1co la Ordenanza 28 del 18 de septiembre de 2006, 
responde a lo establecido en el Plan de Desarrollo Por AntIoquIa Firme, lmea 2 Cohes1on desde 
lo social, Componente 2 1 bien-estar salud integral para AntIoqu1a, Programa 2 1 2 Salud 
Mental Ambientes Saludables y Protectores, proyecto "lmplementac1o_n programa Salud Mental, 
ambientes saludables y protectores en el Departamento de Anlloqu1a", matncula 
2024003050133 

15 Que, para lo antenor, la D1recc1on Adm1nistrat1va y F1nanc1era - Secretana de Salud e lnclus1on 
Social exp1dI0 el Cert1f1cado de D1spon1b11idad Presupuesta! N°3300030963 del 28 de febrero de 
2025 por DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($2 343 600 000), Rubro 2320202009/131D/0-012648/C19053/010097 Ley 1816 
impuesto licores FLA, previa la venf1cac1on que la fuente de los recursos permite efectivamente 
financiar el proyecto denominado JOVENES PA LANTE 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Salud e lnclusIon Social, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO ASIGNAR de los recursos f1nanc1eros del presupuesto de la Secretana de 
Salud e lnclus1on Social de la vIgencIa 2025, la suma de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2 343 600 000) en cumplimiento al numeral 10 del 
articulo 3 de la ordenanza 19 de 2008 "( )10 Apoyar el diseño de pol1t1cas publicas 
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Por medio de la cual se da cumplimiento al Numeral 10 'apoyar el diseño de pol1t1cas publicas departamentales 
relacionadas con la proteccIon del menor en nesgo de infligir la ley por encontrarse expuesto al consumo de sustancias 
psIcoactIvas articulado con la ley de infancia y adolescencia y la ley de Juventud" de la Ordenanza 19 de 2008 a traves 

de la 1mplementacion del programa Jovenes pa !ante 

departamentales relacionadas con la proteccIon del menor en nesgo de infligir la Ley por encontrarse 
expuesto al consumo de sustancias psIcoacbvas Articulado con la Ley de InfancIa y adolescencia y 
la ley de Juventud" 

ARTICULO SEGUNDO TRANSFERIR la suma DO~ MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2 343 600 000), Rubro 2320202009 /131 D /0-012648 
/C19053 /010097 Ley 1816 impuesto licores FLA, a la ES E HOSPITAL CARISMA 

ARTICULO TERCERO DESTINACION Los recursos transferidos tendran dest1nac1on exclusiva 
para fortalec1m1ento instItucIonal de la Empresa Social del Estado Hospital CARISMA para el 
cumplimiento al numeral 10 del articulo 3 de la ordenanza 19 de 2008 "( ) 10 Apoyar el diseño de 
pohtlcas publicas departamentales relacionadas con la proteccIon del menor en nesgo de infligir la 
Ley por encontrarse expuesto al consumo de sustancias ps1coact1vas Articulado con la Ley de 
1nfancIa y adolescencia y la ley de Juventud 

ARTICULO CUARTO REQUISITOS PARA EL GIRO Los recursos que se transfieren en la 
presente Resoluc1on seran girados por la T esorena de la Secretaria de Salud e lnclus1on Social a 
nombre de la E S E CARISMA a la cuenta de ahorros que debera aperturar la entidad en el Instituto 
para el Desarrollo de Anboqu1a - IDEA con destinac1on exclusiva al maneio de los recursos 
transferidos Los recursos se transferiran por medio de giros que se contemplen en el PAC previa 
entrega de un informe de eJecucIon avalado por el responsable del seguImIento de la Resoluc1on 

ARTICULO QUINTO COMPROMISOS E S E CARISMA, destinatario de la transferencia de 
recursos f1nanc1eros entregados a traves del presente acto adm1rnstrat1vo, debera dar cumplimiento 
al alcance y act1v1dades que a contInuacIon se relacionan y que estan enmarcados en el eJe Oxigeno 
del Plan Integral Terntonal de Drogas 

5 1 Incorporar los recursos transferidos en el presupuesto de la Empresa Social del Estado en la 
presente vIgencIa, con destlnac1on espec1f1ca y solo podran ser InvertIdos en los costos directos 
e indirectos referidos a la eJecucIon del proyecto descrito en la presente Resoluc1on 

5 2 Destinar el 100% de los recursos transferidos y de los propios de la ESE Carisma, para el cual 
fueron programados conforme a lo dispuesto en la Ordenanza 19 de 2008, y en rnngun caso se 
destinaran recursos para el pago de hechos cumplidos, antenores al presente acto 
administrativo 

5 3 El proyecto a ejecutarse sera v1ab1l1zado por la DIreccIon de Salud Colectiva de la Secretaria de 
Salud e lnclus1on Social y sera 1nd1spensable para el pnmer desembolso 

5 4 Sera responsabilidad de la ESE realizar los procesos admIrnstrat1vos y contractuales para el 
cumplimiento del proyecto presentado, por su propia cuenta y nesgo, dando cumplimiento cabal 
a los procesos tecmcos, adm1rnstralivos, contables, presupuestales y las especIficac1ones del 
anexo tecnIco y financiero v1ab11izado, que hacen parte integral de la presente Resoluc1on 

5 5 Realizar IntervencIones breves a Jovenes entre los 14 y 28 años en el marco de la 
lrnplernentac1on del programa "Jovenes Pa Lante" en 60 murncIpIos prionzados por la 
Gobernac1on de AnboquIa 

5 6 Realizar acompañamiento a las familias de los Jovenes mterverndos en el desarrollo del 
programa "Jovenes Pa Lante" para proponer un cambio posItIvo en las relaciones familiares 

IA 
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Por medio de la cual se da cumpl1m1ento al Numeral 10 "apoyar el diseño de poilt1cas publicas departamentales 
relacionadas con la proteccIon del menor en nesgo de infligir la ley por encontrarse expuesto al consumo de sustancias 
ps1coaclivas articulado con la ley de mfane1a y adolescencia y la ley de Juventud" de la Ordenanza 19 de 2008 a traves 

de la 1mplementacion del programa Jovenes pa !ante 

5 7 Realizar entrenamiento en habilidades de conc1enc1a plena, habilidades de efectividad 
interpersonal, habilidades de regulac1on emocional, habilidades de tolerancia al malestar en 6 
sesiones de 4 horas con un grupo de 50 Jovenes focalizados 

5 8 Sera responsabilidad de la ESE entregar un informe de eJecuc1on de productos y financiero, los 
primeros 10 d1as de cada mes con los respectivos soportes 

5 9 La ESE se compromete a mantener indemne al Departamento - Secretana de Salud e 
lnclus1on Social 

5 10 La ESE se compromete a hacer uso de las marcas y ciernas signos distintivos de acuerdo 
con el Manual de Identidad Graf1ca del Departamento de Antioqu1a, la Ley 2345 del 30 de 
d1c1embre de 2023 y la Ordenanza 7 del 11 de marzo de 2021 

ARTICULO SEXTO SEGUIMIENTO EL DEPARTAMENTO- Secretaria de Salud e lnclus1on Social 
designara a la profesional univers1tana Juliana Cataño Lopez, perteneciente a la Direcc1on de Salud 
Colectiva para la v1g1lanc1a y segu1m1ento a la eiecuc1on de los recursos asignados, en virtud de los 
pnncIp1os que corresponden a la func1on publica y este debera 

6 1 Revisar cumplIm1ento de los compromisos indicados en la resoluc1on 

6 2 Conservar archivo documental y d1g1tal de los documentos que hacen parte de la v1gllanc1a y 
segu1m1ento 

6 3 Informar oportunamente al ordenador del gasto sobre anomahas en la eiecuc1on y/o destinacIon 
de los recursos asignados 

6 4 Presentar informes mensuales donde se pueda 1dentif1car la eiecuc1on de los recursos asignados 
con sus respectivos soportes 

PARAGRAFO PRIMERO S1 al realizar el segu1mIento a la eJecuc1on del proyecto se determina que 
la ESE HOSPITAL CARISMA no cumple con las espec1f1cac1ones tecnIcas establecidas en el Plan 
de Trabajo o que los cambios no fueron aprobados por la D1recc1on de Salud Colectiva, se procedera 
por la Secretaria de Salud e lnclus1on Social a solicitar el reintegro de los recursos previo el 
cumplimiento del tramite correspondiente, indicando el termino para proceder con la devoluc1on 

PARAGRAFO SEGUNDO Cuando se estime necesario se debera informar a la Procuraduna 
Regional de Ant1oqu1a y a la Contralona Departamental de Ant1oqu1a, para lo de su competencia 

ARTICULO SEPTIMO RENDIMIENTOS FINACIEROS LA ESE HOSPITAL CARISMA debera 
, consignar en los cinco (5) primeros d1as de cada mes, a nombre del Departamento de AntJoquia -

Secretaria de Salud e lnclus1on Social, los rend1m1entos financieros generados desde la entrega 
efectiva de los mismos y hasta el momento en que se hayan eJecutado Cons1gnac1on que debera 
efectuarse a partir del mes sIgu1ente a la transferencia de los recursos a la Cuenta de Ahorros de 
Bancolomb1a No 01451677264 de la Secretaria de Salud e lnclus1on Social, allegando el 
comprobante al correo electrornco gest1ondocumental@ant1oqu1a gov co dmg1da a la Direcc1on 
Admin1strat1va y Financiera de la Secretaria de Salud e lnclus1on Social para efectos de legalizac1on, 
con copia a la profesional universitaria Juliana Cataño Lopez del area Salud Colectiva, quien es la 
designada para realizar el rnonrtoreo y garantIa de la legalizac1on al correo electron1co 
JUiiana catano@ant1oqu1a gov co 

ARTICULO OCTAVO PLAZO DE EJECUCION DEL PROYECTO El plazo para eJecutar el 
proyecto ob¡eto de as1gnac1on mediante la presente resoluc1on es de nueve (09) meses contados a 

alA-
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Por medio de la cual se da cumplimiento al Numeral 10 "apoyar el diseño de pol!t1cas publicas departamentales 
relacionadas con la proteccIon del menor en nesgo de infligir la ley por encontrarse expuesto al consumo de sustancias 
psIcoactIvas articulado con la ley de 1nfanc1a y adolescencia y la ley de Juventud" de la Ordenanza 19 de 2008 a traves 

de la 1mplementac1on del programa Jovenes pa !ante 

partir de la firma de la Resoluc1on S1 cumplidos 30 d1as hab1les s1gU1entes al vencIm1ento del plazo 
anterior, quedasen en la cuenta de ahorros const1tu1da por la Empresas Sociales del Estado en 
cumpl1m1ento del articulo cuarto de la presente resoluc1on, saldos de recursos sin e¡ecutar, los 
mismos asI como sus rend1m1entos financieros deberan ser devueltos dentro de los treinta (30) d1as 
hab1les s1gU1entes a dicha fecha, a la cuenta de Ahorros de Bancolomb1a No 01451677264 de la 
Secretaria de Salud e lnclus1on Social, allegando el comprobante al correo electronico 
gest1ondocumental@ant1oqu1a gov co d1rig1da a la D1recc1on Adm1nistrat1va y F1nanc1era de la 
Secretaria de Salud e lnclus1on Social para efectos de legalizac1on, con copia a la profesional 
universitaria Juliana Cataño Lopez del area Salud Colectiva, quien es la designada para realizar el 
monitoreo y garant1a de la legalizac1on al correo electronico ¡uliana catano@ant1oqu1a gov co 

ARTICULO NOVENO CIERRE El cierre de la resoluc1on se efectuara en los dos (2) meses 
s1gU1entes al vencIm1ento del plazo definido en el articulo octavo de la presente resoluc1on En esta 
etapa se revisara la e¡ecucIon, los rend1m1entos y/o la devoluc1on de los valores no e¡ecutados a que 
haya lugar Las partes firmaran un acta de cierre en la cual conste la declaratoria de paz y salvo por 
los compromisos adqumdos en desarrollo de esta resoluc1on 

ARTICULO DECIMO SOPORTES ESE HOSPITAL CARISMA debera entregar a la Secretaria de 
Salud e lnclus1on Social a traves de la D1recc1on de Salud Colectiva la a la profesional universitaria 
Juliana Cataño Lopez del area Salud Colectiva, los documentos que soportan la e¡ecucIon de los 
recursos, ademas de las constancias de los rend1m1entos generados por dichos recursos, y todos los 
demas documentos que se requieran La Secretaria de Salud e lnclus1on Social - D1recc1on de Salud 
Colectiva, debera conservar copia de todos los documentos rem1t1dos que soporten la e¡ecucIon y 
que se generen en desarrollo de la misma 

ARTICULO DECIMO PRIMERO COMUNICACION El presente acto adm1n1strat1vo se comunicara a 
la Empresa Social del Estado ob¡eto de as1gnacIon 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO VIGENCIA La presente Resoluc1on rige a partir de la fecha de su 
exped1c1on 

NA 
Repú 

PUBLIQUESEYCUMPLASE ANTI OQ 

Proyecto 

Revisó 

NOMBRE 
Juliana Cataño Lopez 
Profesional umvers1tana 
Carolina Chavama Romero 
Directora de Asuntos L ales salud 

Reviso Adnana Patricia Gavma Monsalve 
Directora Adm1mstrabvo Financiero 

Aprobo D1oms1a Del Carmen Yust1 R1vas 
Subsecretaria de Salud Publica 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJusta . ......,"-"""'~· 
bao nuestra res onsab11idad lo resentamos ara firma 

mbia 
FECHA 

s y d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 
CON LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA - DIRECCIÓN CORPORACIÓN ACADÉMICA 

AMBIENTAL" 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades legales, 
en especial las conferidas por el Decreto Departamental No. 2025070000089 del 03 de 
enero del 2025, el artículo 2° numeral 4 literal i de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015, 
y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Artículo 2 de la constitución Política de Colombia establece: "Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, prometer la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución ( ... )". 

2. Que, el Articulo 3º de la Ley 80 de 1993, señala que: "Los servidores públicos 
tendrán en consideración que el celebrar contratos y con la ejecución de las mismos, 
las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
presentación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses 
de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 

3. Que, de conformidad como lo establece el literal c) del numeral 4º del articulo 2 de 
la Ley 1150 de 2007, modificado por el articulo 92 de la Ley 1474 de 2011, en 
concordancia con el articulo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Nacional 1082 de 2015, es 
procedente la contratación directa para celebrar contratos o convenios 
interadministrativos entre las entidades descritas en el artículo 2 de la Ley 80 de 
1993. 

4. Que, cuando proceda el uso de la modalidad de selección de contratación directa, 
la entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado 
en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto No. 1082 de 2015 en concordancia con lo 
estipulado en el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007. 

5. Que, de conformidad con el numeral 43.3.8 del articulo 43 de la ley 715 de 2001, a 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social - Dirección de Salud Ambiental y Factores 
de Riesgos le corresponde realizar actividades de inspección, vigilancia y control de 
los factores de riesgo del ambiente y del consumo, como acontece con los 
monitoreos al agua de consumo humano y de uso recreativo en las instalaciones 
acuáticas y estructuras similares de uso colectivo que realiza de manera periódica 
la Entidad. 

6. Que, la ley 9 de 1979, Decreto 1575 de 2007 y Resoluciones 2115 de 2007; 811 de 
2008 y 4716 de 201 O emitidas conjuntamente por el Ministerio de la Protección 
Social y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, además de la 
Resolución 082 de 2009 del Ministerio de' la Protección social establece 
responsabilidades a las Autoridades Sanitarias Departamentales, sobre aguas de 
consumo humano. 
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7. Que el Ministerio de Salud y Protección Social y de conformidad con lo señalado 
por el legislador en el artículo 6 de la ley 1438 de 2011, a través de la Resolución 
1035 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social define el Plan Decena! de 
Salud Pública 2022-2031, en el cual, dentro de las dimensiones priorizadas, se 
encuentra la de Salud Ambiental, definida como el conjunto de políticas, planificadas 
y desarrolladas de manera transectorial, con la participación de diferentes actores 
sociales, que busca favorecer y promover la materialización del derecho a un 
ambiente sano a través de la transformación positiva de los determinantes sociales, 
sanitarios y ambientales, relacionados con las sustancias químicas, generadas en 
la minería, la agroindustria, y otras actividades, con el propósito de intervenir los 
determinantes ambientales de la salud, fortaleciendo la notificación y vigilancia de 
los eventos de intoxicaciones por dichas sustancias en nuestro país. 

8. Que la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA - DIRECCIÓN CORPORACIÓN 
ACADÉMICA AMBIENTAL es una Institución de Educación Superior creada 
mediante la Ley 71 de 1878 del extinguido Estado Soberano de Antioquia, y cuya 
Personería Jurídica deriva de la Ley 153 de 1887; según el artículo 1 del Estatuto 
General, es una institución estatal del orden departamental; mediante el Decreto 
1297 del 30 de mayo de 1964 del Gobierno Nacional obtuvo reconocimiento como 
Universidad, código ICFES 1201, Registro de Alta Calidad, Acreditación Institucional 
del Ministerio de Educación Nacional, Resolución 16516 del 14 de diciembre de 
2012, NIT 890.980.040-8. Fundada en los inicios del siglo XIX y con más de 215 
años de historia, es la institución de educación superior más importante del 
departamento de Antioquia. Su estructura organizativa es descentralizada del 
departamento, debido a que es un ente universitario autónomo con régimen 
especial, vinculada al Ministerio de Educación Nacional en lo que tiene que ver con 
las políticas y la planeación del sector educativo y en relación con el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología 

9. La Universidad de Antioquia cuenta con 41 grupos de investigación. La mayoría de 
estos grupos prestan servicios de análisis de laboratorios, entre ellos se encuentran: 
análisis y caracterización de agua, aire y sedimentos, análisis de ruido y vibraciones, 
análisis físico-químicos, composición de materiales, resistencia de materiales, 
pruebas eléctricas, electrónicas y telemáticas, análisis de catalizadores, servicios de 
maquinado con control numérico, análisis de desempeño de motores de combustión 
y quemadores, evaluación de corrosión, pruebas a materiales cerámicos, polímeros, 
análisis microbiológico, análisis de suelos, fundición de metales no ferrosos y 
tratamientos térmicos, entre otros. 

1 O. Que LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA - DIRECCION DE CORPORACION 
AMBIENTAL, en la actualidad, es la única autorizada por el INS para la realización 
de análisis fisicoquímicos y microbiológicos de muestras de aguas de consumo 
humano, además dispone de la capacidad de realizar la logística de transporte de 
muestras tomadas en el Departamento de Antioquia, de manera articulada con el 
plan de muestreo departamental, así como la asesoría para recolección, y transporte 
de muestras y temas asociados a los referentes del del programa de vigilancia de la 
calidad del agua para consumo humano y uso recreativo de los 125 municipios del 
Departamento. 

11. Que el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL requiere celebrar un contrato interadministrativo con la 
Universidad de Antioquia - Dirección Corporación Académica Ambiental cuyo objeto 
será "Fortalecer el Programa de Vigilancia de la Calidad del Agua para Consumo 
Humano y uso recreativo, a través de la asistencia técnica en temas asociados y la 
prestación del servicio de análisis microbiológico, fisicoquímico y de sustancias de 
interés sanitario.". 

12. Que el presupuesto para la presente contratación se soporta en el siguiente CDP: 
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CDP y FECHA CREACION SECRETARIA RUBRO 

CDP: 3500055549 - Fecha Secretaria de Rubro: 2320202008/1310/0-
de creación: 18/02/2025 - Salud e SP3033/C19051/010101 SGP 

Valor: $2.811.946.149 Inclusión Social Salud - Salud Pública 

13. Que el contrato fue recomendado en sesión Nº07 del Comité Interno de 
Contratación de esta Secretaría y en Sesión No.13 del 12 de marzo de 2025 del 
Comité Orientación y Seguimiento en Contratación del Departamento de Antioquia. 

14. Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados 
en el expediente del contrato que reposa en la Secretaria de Salud e Inclusión 
Social. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contrato lnteradministrativo, de conformidad con el artículo 2 numeral 4 literal c) 
de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto No. 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de Contrato lnteradministrativo con la 
LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA - DIRECCION CORPORACION AMBIENTAL, cuyo 
objeto consiste en "Fortalecer el Programa de Vigilancia de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano y uso recreativo, a través de la asistencia técnica en temas 
asociados y la prestación del servicio de análisis microbiológico, fisicoquímico y de 
sustancias de interés sanitario". 

PARÁGRAFO: Las condiciones y obligaciones exigidas al contratista serán las contenidas 
en los estudios y documentos previos del Contrato a celebrar, los cuales podrán ser 
consultados en el aplicativos SECOPII, proceso No. 16423 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo será publicado en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 11) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el Articulo 2.2.1 .1.1. 7 .1 del Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

REGO 

NOMBRE FECHA 
Proyectó: • Claudia Maria Orrego Vargas • 

Profesional Univers~aria-Asuntos Legales 

Revisó: Carolina Chavarrla Romero 
Directora de Asuntos Legales ¡V\.() .O 

los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 5o encontramos a,ustado a tas normas y d1sposic10nes legales vigentes y pot lo tanto. bBJO nuestra 
responsabdtdad lo presentamos para firma 

IA 
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RESOLUCION 

(14/03/2025) 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LOS DESTINOS ECONÓMICOS EN 
LOS MUNICIPIOS QUE HACEN PARTE DE LA GESTIÓN CATASTRAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA DE CONFORMIDAD CON LA VERSIÓN 4.1 
DEL MODELO LADM_COL EXTENDIDO CATASTRO REGISTRO". 

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades 
legales conferidas en la Ley 14 de 1983, el Decreto Departamental 2018070000479 
de 2018, la Ley 1955 de 2019, Decreto 148 de 2020, la Ley 2294 de 2023, la 
Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, expedidas ambas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, en consonancia con las demás 
disposiciones legales que regulen este acto, y 

CONSIDERAN DO: 

Que de conformidad con los Decretos Legislativo y Departamental Nos. 1556 de 1954 
y 199 de 1954, respectivamente, fue creada la Oficina de Catastro del Departamento 
de Antioquia y se le concedió la calidad de autoridad catastral. 

Que el 16 de febrero del año 2018 mediante el Decreto Departamental 
2018070000479 se creó la Gerencia de Catastro del Departamento de Antioquia. 
Luego, mediante Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, se determinó la estructura administrativa y las funciones de la 
Gerencia de Catastro, dependencia adscrita al Departamento Administrativo de 
Planeación. 

Que, en virtud de lo anterior, la Gerencia de Catastro Departamental es una 
dependencia adscrita al Departamento Administrativo de Planeación, cumpliendo la 
función de autoridad catastral y/o gestor catastral para 113 municipios del 
Departamento de Antioquia. 

Que es obligación de los gestores catastrales mantener el inventario o censo de los 
bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independientemente de su tipo de tenencia, inventario que debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación jurídica, física y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos 

Que la Ley 1955 del año 2019, estableció la gestión catastral como un servicio público 
que comprende un conjunto de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la 
adecuada formación, actualización, conservación y difusión de la información catastral, 
así como los procedimientos del enfoque catastral multipropósito que sean adoptados. 
También definió el catastro con enfoque multipropósito como aquel en el que la 
información que se genere a partir de su implementación debe servir como un insumo 
fundamental en la formulación e implementación de diversas políticas públicas, 

IA 
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contribuyendo a brindar una mayor seguridad jurídica, la eficiencia del mercado 
inmobiliario, el desarrollo y el ordenamiento territorial, integrada con el registro 

público de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de 
información del territorio, y que provea instrumentos para una mejor asignación de los 
recursos públicos y el fortalecimiento fiscal de los territorios. 

Que posteriormente La ley 2294 del año 2023, modificó el artículo 79 de la Ley 1955 
del año 2019, redefiniendo la naturaleza y organización de la gestión catastral de la 
siguiente forma: "La gestión catastral es un servicio público prestado directamente por 
el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas y administrativas 
orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y difusión de la 
información catastral con enfoque multipropósito, para contribuir a la prestación 
eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía y a la 
administración del territorio en términos de apoyo para la seguridad jurídica del 
derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el apoyo a los 
procesos de planeación y ordenamiento territorial, con perspectiva intercultural". 

Que según los documentos CONPES, contar con información de un catastro 
multipropósito, actualizada y disponible para múltiples actores, promueve el uso 
eficiente del territorio y aumenta la inversión y la productividad en áreas rurales. Por 
su parte, en áreas urbanas, este apoya una administración más eficiente de las 
ciudades y una mejor provisión de servicios a los ciudadanos, al tiempo que 
contribuye a la identificación y seguimiento de la dinámica inmobiliaria y al desarrollo 
de mercados financieros. 

Que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución 1040 de 
2023, señalando las responsabilidades de los gestores catastrales en su artículo 1.6, 
entre las cuales se encuentra: "d) Implementar el Modelo Extendido Catastro-Registro 
LADM_COL puesto en vigencia por el IGAC y la SNR. "Así mismo, en su artículo 1.7 
indica que los gestores catastrales podrán definir los procedimientos internos 
apropiados para el ejercicio de sus labores, siempre y cuando respeten el marco 
regulatorio y los procesos establecidos en dicha resolución, así como las 
especificaciones técnicas de la base de datos catastral y el Modelo Extendido Catastro
Registro LADM_COL vigente. 

Que el artículo 4.5.3. de la Resolución IGAC 1040 de 2023, modificado por el artículo 
13 de la Resolución IGAC 746 de 2024 indica que ''( .. ) las modificaciones e 
incorporaciones en la base de datos catastral son aquellos cambios originados a partir 
de actos administrativos expedidos por las entidades territoriales que afectan la 
información catastral al modificar el ordenamiento de sus territorios. También se 
incluyen la incorporación y la modificación de las variables prediales en la base de 
datos catastral, tales como identificadores prediale~ tipo de predio, tipo de derecho, 
sexo del interesado, grupo étnico, entre otras. Estas modificaciones no deben provenir 
de errare~ no deben conllevar a un ajuste de los elementos geográficos y/o deben ser 
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producto de la adopción del Modelo Extendido Catastro-Registro LADM_ COL en su 
versión vigente( .. )'~ 

Por su parte, el artículo 5.1.3. de la Resolución IGAC 1040 de 2023 señala la 
obligación de cumplir las especificaciones técnicas de la base de datos catastral para 
todos los gestores y operadores catastrales en los procesos de formación, 
actualización y conservación catastral, garantizando la integración e interoperabilidad 
de la información de conformidad con el Modelo Extendido Catastro Registro 
LADM_COL vigente. Así mismo, en el artículo 5.1.7. se indica que la base de datos 
catastral se debe estructurar conforme a la versión vigente del Modelo Extendido 
Catastro-Registro LADM_COL y su correspondiente diccionario de datos. 

Que el Modelo Extendido Catastro - Registro LADM_COL define la semántica y 
estructura mínima necesaria para caracterizar los predios en la base de datos 
catastral, producto de los procesos de la gestión catastral con enfoque 
multipropósito. 

Que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC} y la Superintendencia de Notariado 
y Registro (SNR), expidieron la Resolución Conjunta IGAC 662 SNR 05346 de 22 de 
mayo de 2024, por medio de la cual se adoptó el Modelo Extendido de Catastro 
Registro LADM_COL aprobado conjuntamente por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi y la Superintendencia de Notariado y Registro, en calidad de máximas 
autoridades nacionales de catastro y registro, respectivamente. 

Que el Modelo Extendido Catastro Registro LADM_COL versión 4.1 fue aprobado 
mediante Resolución Conjunta IGAC 1456 SNR 09844 de 12 de septiembre del 2024, 
para el desarrollo de la gestión catastral con enfoque multipropósito, indicando que la 
adopción e implementación de dicha versión debe realizarse por parte de los gestores 
catastrales en un término máximo de un (1) año contado a partir de la publicación en 
el diario oficial. 

Que analizado el Diccionario de Datos Modelo Extendido Catastro Registro LADM_COL 
Versión 4.1 actualizó algunos destinos económicos existentes en el sistema de 
información catastral, de ahí, que algunos deban eliminarse, crearse nuevos tipos y en 
otros casos homologar los existentes por los descritos en la versión 4.1 del modelo 
extendido LADM COL. 

Que el destino o destinación económica es la clasificación para fines estadísticos que 
se da a cada inmueble en su conjunterterreno, construcciones o edificaciones-, en el 
momento de la identificación predial de conformidad con la actividad predominante 
que en él se desarrolle. 

Que se encuentra la Gerencia de Catastro del Departamento de Antioquia, en la 
imperiosa necesidad de modificar los destinos económicos de conformidad a lo 
dispuesto en el Modelo Extendido Catastro Registro LADM_COL versión 4.1 y su 
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respectivo Diccionario de Datos, los cuales se encuentran vigentes y son de obligatorio 
cumplimiento por parte de los gestores catastrales. 

En mérito de lo expuesto, el Gerente de Catastro de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ADOPTAR Y APLICAR los siguientes destinos económicos 
de conformidad a lo dispuesto en el Modelo Extendido Catastro Registro LADM_COL 
versión 4.1 y su respectivo Diccionario de Datos: 

060 - Acuícola: Se califica con destino Acuícola, aquellos predios donde se realizan 
cultivos de organismos acuáticos, en ambientes naturales o artificiales. 

024 - Agrícola: Se califica con destino Agrícola, aquellos predios con funcionalidad 
de laboreo agrícola, terrenos que han sido transformados y ocupados para la 
producción de cultivos cuyo objetivo es satisfacer las necesidades alimentarias, 
comerciales y agrícolas. 

061 - Agroforestal: se califica con destino Agroforestal, aquellos predios destinados 
al establecimiento y aprovechamiento combinado de especies forestales con 
actividades agrícolas o pecuarias con arreglos diferenciados. Incluye la actividad 
agrosilvícola, silvopastoril y agrosilvopastoril. 

028 - Agroindustrial: Se califica con destino Agroindustrial, aquellos predios 
destinados a la actividad que implica cultivo (producción) y transformación 
(industrialización y comercialización) de productos agrícola, pecuario y forestal 
productor. 

004 - Agropecuario: se califica con destino Agropecuario, aquellos predios en los 
cuales se desarrollan actividades agrícolas y pecuarias. 

003 - Comercial: se califica con destino Comercial, aquellos predios cuya finalidad es 
la de realizar la actividad económica de ofrecer, transar o almacenar bienes y/o 
servicios a través de un mercader o comerciante. 

070 - Conservación Protección Ambiental: se califica con destino Conservación y 
Protección Ambiental, aquellos predios urbanos y rurales que son objeto de especial 
protección ambiental y los que hacen parte de la estructura ecológica principal como 
las áreas del sistema nacional de áreas protegidas, las áreas de reserva forestal 
protectora, las áreas de manejo especial y las áreas de especial importancia 
ecosistémica, tales como páramos y subpáramos, nacimientos de agua, zonas de 
recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. (Decreto 
3600 de 2007, Art. 4, numeral 1 compilado en el decreto 1077 del 2015), además de 
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los no parcelables ni aprovechables para la explotación agrícola o pecuaria y/o 
aquellas determinadas por el plan de ordenamiento territorial. 

006 - Cultural: se califica con destino Cultural, aquellos predios considerados como 
bienes culturales de la nación, además los espacios destinados al desarrollo de 
actividades artísticas. 

027 - Educativo: se califica con destino Educativo, aquellos predios donde se 
desarrollan actividades académicas, tanto de la educación inicial, preescolar, básica, 
media y superior. Incluye los jardines, escuelas, colegios, institutos técnicos, 
fundaciones educativas, centros de investigación y universidades. 

030 - Forestal Productor: se califica con destino Forestal Productor, aquellos 
predios con áreas de bosque originado por la intervención directa del hombre para la 
extracción de productos obtenidos directamente a partir de las trozas como bloques, 
bancos, tablones, tablas y además chapas y astillas, entre otros. 

001 - Habitacional: se califica con destino Habitacional, aquellos predios de uso 
residencial cuya finalidad es la vivienda habitual de las personas. Incluye los 
parqueaderos, garajes y depósitos dentro de propiedad horizontal 
como también los predios rurales de vivienda campestre. 

002 - Industrial: Se califica con destino Industrial, aquellos predios donde se 
desarrollan actividades de producción, fabricación, preparación, recuperación, 
reproducción, ensamblaje, construcción, transformación, tratamiento y manipulación 
de materias primas para producir bienes o productos materiales y que no estén 
clasificados dentro de los predios mineros. 

062 - Infraestructura Asociada Producción Agropecuaria: se califica con 
destino Infraestructura asociada a la producción agropecuaria, aquellos predios sobre 
los cuales se encuentra la infraestructura requerida dentro de la actividad 
agropecuaria y que son de interés para el sector agropecuario, como: bancos de 
maquinaria, plantas de almacenamiento, centros de acopio, centros de transformación 
agrícola, mataderos, etc. 

063 - Infraestructura Hidráulica: se califica con destino Infraestructura Hidráulica, 
aquellos predios sobre los cuales se encuentra establecida infraestructura para 
controlar, almacenar y conducir un flujo continuo de agua. Incluye los embalses, 
represas, acueductos, centrales de tratamiento, distribución y plantas de potabilización 
de agua. 

064 - Infraestructura Saneamiento Básico: se califica con destino Infraestructura 
de Saneamíento Básico, aquellos predios sobre los cuales se encuentra establecida la 
infraestructura para el saneamiento básico. Incluye los centros de acopio de basura y 
material reciclable, rellenos sanitarios e incineradoras, alcantarillados y las estaciones 
depuradoras de aguas residuales. 
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067 - Infraestructura Seguridad: se califica con destino Infraestructura de 
Seguridad, aquellos predios sobre los cuales se destinan para salvaguardar el orden 

público. Incluye las estaciones de policía, batallones, cárceles, etc. No incluye los 
predios con prestación de servicios de seguridad privada. 

065 - Infraestructura Transporte: se califica con destino Infraestructura de 
transporte, aquellos predios en los cuales se encuentra establecida infraestructura 
para el desarrollo de actividad de transporte, muelles para embarque, desembarque 
de carga y/o pasajeros, pistas de aterrizaje, torres de control, etc. Se exceptúan de 
estas, aquellas plataformas flotantes y aquellas que se encuentren fuera de la 
plataforma continental. 

071 - Infraestructura Energía Renovable Eléctrica: se califica con destino 
Infraestructura para Energía Renovable y Eléctrica, aquellos predios sobre los cuales 
se encuentra establecida infraestructura para el suministro de energía. Incluye las 
plantas de generación de energía, las estaciones, subestaciones eléctricas, centrales 
hidroeléctricas, parques eólicos, granjas solares, entre otros. 

009 - Institucional: se califica con destino Institucional, aquellos predios destinados 
a la administración y prestación de servicios del Estado tanto de orden nacional como 
territorial. 

014 - Lote No Urbanizable: se califica con destino Lote no Urbanizable, aquellos 
predios con afectación por el instrumento de planeación municipal diferentes a la 
afectación ambiental, por ejemplo, los utilizados como servidumbres para los servicios 
públicos. 

073 - Lote Rural: se califica con destino Lote Rural, aquellos predios rurales no 
construidos que no desarrollan ninguna actividad económica. 

013 - Lote Urbanizable No Urbanizado: se califica con destino Lote Urbanizable 
no Urbanizado, aquellos predios urbanos no construidos a construidos que 
predominantemente no ejecutan ninguna actividad económica, que no han sido 
desarrollados y sin restricción legal para adelantar algún tipo de proyecto. 

012 - Lote Urbanizado No Construido: se califica con destino Lote Urbanizado no 
Construido, aquellos predios urbanas no construidos o construidos que 
predominantemente no ejecutan ninguna actividad económica, que no han sido 
desarrollados ubicados en zonas urbanizadas, es decir, can infraestructura de servicios 
públicos e infraestructura vial. 

005 - Minería Hidrocarburos: se califica con destino Minería o Hidrocarburos, 
aquellos predios donde se hace aprovechamiento económico directa de los recursos 
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minerales e hidrocarburos presentes en el suelo y el subsuelo o transformación 
primaria de los mismos. 

025 - Pecuario: se califica con destino pecuario, aquellos predios destinados a la 
cría, beneficio y aprovechamiento de especies de animales no domésticos, para el 

consumo humano (productos cárnicos y lácteos), uso artesanal (lana, cuero, plumas, 
etc.) y conservación de fauna (zoocría). 

007 - Recreacional: se califica con destino recreacional, aquellos predios que 
corresponden a equipamientos deportivos y recreativos, parques de propiedad privada 
o pública, clubes, generando bienestar ñsico y social. 

029 - Religioso: se califica con destino Religioso, aquellos predios cuya finalidad es 
el culto religioso, incluye las parroquias, basílicas, catedrales, santuarios, capillas, 
colegiatas, monasterios, conventos, seminarios y mezquitas. No incluye predios que 
no sean de propiedad de entidades religiosas reconocidas por el gobierno nacional. 

008 - Salubridad: se califica con destino Salubridad, aquellos predios destinados al 
cuidado de la salud de los ciudadanos, incluye los hospitales, centros de salud, 
clínicas, laboratorios y consultorios que prestan el servicio de salud tanto de carácter 
público o privado. 

066 - Servicios Funerarios: se califica con destino infraestructura de serv1c1os 
funerarios, aquellos predios que prestan servicios de velatorio, cremación y entierro de 
personas fallecidas, incluye los cementerios, funerarias, morgue, anfiteatros, 
crematorios y demás relacionados. 

072 - Servicios Sociales: se aalifica con destino Servicios Sociales, aquellos predios 
que generan un beneficio social a la comunidad y que sean de propiedad de una 
organización sin ánimo de lucro, por ejemplo, hogares geriátricos, fundaciones, entre 
otros. 

019 - Uso Público: se califica con destino Uso Público, aquellos predios destinados al 
uso y goce de todos los habitantes del territorio, como las zonas verdes, alamedas, 
plazas (no se incluyen las plazas de mercado), plazoletas parques, cuerpos de agua, 
áreas de control, túneles, vías, ciclo rutas, glorietas entre otros. 

ARTÍCULO SEGUNDO. CREAR en el sistema de información catastral los destinos 
económicos: agropecuario, conservación protección ambiental, infraestructura energía 
renovable eléctrica, lote rural y servicios sociales. 

ARTÍCULO TERCERO. HOMOLOGAR los siguientes destinos económicos existentes 
en el sistema de información catastral por los descritos en el Modelo Extendido 
Catastro Registro LADM_COL versión 4.1 y su respectivo Diccionario de Datos, así: 
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DESPUES 
asociada producción 

Forestal Forestal productor 

ARTÍCULO CUARTO. SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE ESTATUTOS 
TRIBUTARIOS. Se conmina a las administraciones y concejos municipales a realizar 
las actuaciones administrativas correspondientes que permitan incorporar en las bases 
de datos de impuesto predial y otros tributos, los destinos económicos establecidos 
por el IGAC y adoptados por el Departamento de Antioquia como autoridad catastral, 
a través del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA CATASTRAL Y FISCAL. La vigencia de la 
inscripción catastral del presente acto inicia con la expedición del presente acto 
administrativo y vigencia fiscal de los destinos económicos modificados será a partir 
del 01 de enero del año 2026. 

ARTÍCULO SEXTO. PUBLICACIÓN. Publíquese el presente acto administrativo en 
Gaceta Departamental. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellin, 14/03/2025 

BERNA 'ffrH NTIOQ 
bia 

Proyectó: 

Revisó: 
Aprobó: 

Re YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO 
GERENTE 

Maryori Sánchez Henao - Auxiliar - Gerencia Catastro 
Fablo Nelson Rodríguez Carvajal - Témlco - Gerencia Catastro 
Diana Galvis Muñoz - Profesional Universitaria - Gerencia 
Catastro 
Nancv Dávila Vides - Contratista 
Luis Femando García Estupiñén - Profesional Especializado -
Gerencia Catastro 

14/03/2025 

14/03/2025 
14/03/2025 
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G08-ERNACIÓN DE ANDQQ.U.½. 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TAMBO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO (ANT.)" 

L'a Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TAMBO, del municipio de SAN 
PEDRO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 302 
del 21/04/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 170 del 06/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por 1 

ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TAMBO, del municipio de SAN PEDRO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 302 del 21/04/1972 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

evisó y Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I 
NOMBRE 

JOHN WILSON ZAPATA MARTiNEZ. Profesional Universitario, 
Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los enco ramos ajustado a las normas y 
dis siciones le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACIÓN DEANIIQQLJLA 
República de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE, CGTO JUNTAS DE 

URAMITAS DEL MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE, CGTO JUNTAS DE 
URAMITAS, del municipio de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 136 del 21/09/1989 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 47 del 01/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; ~n atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE, CGTO JUNTAS DE 
URAMITAS, del municipio de CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica 
número 136 del 21/09/1989 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar la denominación de la JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL VEREDA SAN JOSE, CGTO JUNTAS DE URAMITAS, quien a partir 
de la fecha de este acto administrativo se denominará JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL VEREDA SAN JOSE DE JUNTAS 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a ustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- ReP\';b,icade Colombia -------

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA ENCARNACION DEL 

MUNICIPIO DE URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA ENCARNACION, 
del municipio de URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2304 del 26/10/1972 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 197 del 27/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA ENCARNACION, del 
municipio de URRAO (ANT.), con Personería Jurídica número 2304 del 26/10/1972 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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GOBERNA(::IÓN DEANTIOQUIA 
Repúbl ica de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Reviso Pro ectó: Jovani Za ata Moreno - P.U 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara a firma 

FECHA 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colom~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL MADERO DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGORDAS (ANT.)11 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL MADERO, del municipio de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 615 del 03/12/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 118 del 19/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZA6 IÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL MADERO, del municipio de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 615 del 03/12/1984 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbhca de Colon,b,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Héctor Correa n el 
Revisó A robó: Héctor Correa An el 

FECHA 
10/03/2025 
10/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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2de 2 

IA 



40

G 

Radicado: S 2025060163221 ! 
Fecha: 14/03/2025 -:-.~ 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

JJ_Qªgf!N.A.GIÓN_Qf: __ f>,NTIOOUIA 
Repúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUABINA DEL MUNICIPIO DE 

URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUABINA, del municipio de 
URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
13909 del 19/07/2006 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 155 del 06/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUABINA, del municipio de URRAO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 13909 del 19/07/2006 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN 0EANTIOQUIA 
Repúbhca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Jovani Za ata Moreno -P.U 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Jusi 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

epub 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060163225 
• Fecha: 14/03/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIO__Q!JJA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

...._,.,..,......,... 
-·---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CARACOLAL, CGTO SAN PASCUAL 

DEL MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CARACOLAL, CGTO SAN 
PASCUAL, del municipio de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 107 del 04/08/1989 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 76 del 05/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CARACOLAL, CGTO SAN PASCUAL, 
del municipio de CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 107 del 
04/08/1989 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colornb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Héctor Albeiro Correa n el 
Revisó A robó: Héctor Albeiro Correa n el 

FECHA 
12103/2025 
12/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 



44

G 

Radicado: S 2025060163227 I;' 
Fecha: 14/03/2025 ~-~ 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBf:RNAC::IÓN [)E ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VENTA DEL MUNICIPIO DE 

URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VENTA, del municipio de 
URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2324 del 30/10/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 390 del 16/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VENTA, del municipio de URRAO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 2324 del 30/10/1972 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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<30BERNAC:IÓN DEANIIOOUIA 
Aepúbhca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 
NOMBRE 
Jovani Za ata Moreno - P.U 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
vi entes ·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fi 

{PIE_CERTICAMARA} 
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FECHA 
14/03/2025 
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G 

Radicado: S 2025060163250 
Fecha: 14/03/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GQ_E3f;flNAC:JÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

! 
~DE~ --~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALVADOR DEL MUNICIPIO DE 

URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALVADOR, del municipio 
de URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
416 del 13/09/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 321 del 26/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALVADOR, del municipio de 
URRAO (ANT.), con Personería Jurídica número 416 del 13/09/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a"ustad 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

epub 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado: S 2025060163259 
• Fecha: 14/03/2025 

, Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

""""'"'°""'....,.,... -m~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUIRIMARA RODEO DEL 

MUNICIPIO DE EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUIRIMARA RODEO, del 
municipio de EBÉJICO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 10934 del 27/12/2001 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 26 del 06/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUIRIMARA RODEO, del municipio de 
EBÉJICO (ANT.), con Personería Jurídica número 10934 del 27/12/2001 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: Héctor Correa An el 11/03/2025 
Revisó A robó: Héctor Correa n el 11/03/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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